




















  

  

JUZGADO 16 JECUCION DEE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

BOGOTA D.C. 

E.S.D. 

 

REFERENCIA: 11001600001920170733300 

CONDENADO:  KEVIN NICOLAS  SILVA VARGAS 

RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACIÓN 

 

KEVIN NICOLAS SILVA VARGAS persona que se encuentra privada de la libertad en la CARCEL LA 

MODELO DE BOGOTA, condenados por el delito Fabricación, tráfico o porte ilegal armas o 

municiones, me permito me permito acudir a su despacho con el fin de realizar RECURSO DE 

REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACIÓN respecto de la solicitud de libertad condicional: 

HECHOS: 

1. fui condenado por el delito de la referencia 

2. El artículo 64 del Código Penal dispone que a la persona condenada a pena 

privativa de la libertad se le concede la libertad condicional, previa la valoración 

de la conducta punible por parte del juez, cuando se cumplen los siguientes 

requisitos: 

La persona debe haber cumplido 3/5 partes de la pena. Esto es, el sesenta por 

ciento de la pena. 

El adecuado comportamiento de la persona en la cárcel debe mostrar que ya no 

es necesaria la continuidad de la ejecución de la pena. 

Debe demostrarse arraigo familiar y social. 

3. carga con la que cumplo con los documentos que aporte 

4. cumplo con Buen comportamiento durante la reclusión, haber cumplido las 3/5 partes de 

la pena, Arraigo social y familiar, obtuve descuentos por trabajo y estudio 

5. el despacho sin embargo, en fecha 12 de agosto sube al sistema e indica que debo 

enviar los documentos del arraigo, mismos que fueron adjuntados de manera debida a la 

petición.  

PETICIÓN: 

1, FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

"Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible, 

concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad 

cuando haya cumplido con los siguientes requisitos: 

"1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena. 



  

"2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario 

en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de 

continuar la ejecución de la pena. 

"3. Que demuestre arraigo familiar y social. 

CONSEJO DE ESTADO 

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN PRIMERA 

Consejero ponente: RAFAEL E. OSTAU DE LAFONT PIANETA 

Bogotá, D. C., cinco (5) de julio de dos mil siete (2007) 

Radicación número: 07001-23-31-000-2007-00002-01 

 

“Art. 365. Además de lo establecido en otras disposiciones, el sindicado tendrá 

derecho a la libertad provisional garantizada mediante caución prendaria en los 

siguientes casos: 

... 2. Cuando en cualquier estado del proceso hubiere sufrido el sindicado en 

detención preventiva un tiempo igual al que mereciere como pena privativa de la 

libertad por la conducta punible que se le imputa, habida consideración de la 

calificación que debiera dársele. 

Se ha (sic) considerará que ha cumplido la pena, el que lleve en detención 

preventiva el tiempo necesario para obtener libertad condicional siempre que se 

reúnan los demás requisitos patra (sic) otorgarla ...” (subrayado fuera del texto) 

Indicó que esa disposición debe ser aplicada en armonía con aquella que 

reglamentaba la libertad condicional y que está contenida en el artículo 64 de la 

Ley 599 de 2000, que reza lo siguiente: 

“El Juez concederá la libertad condicional al condenado a pena privativa de la 

libertad mayor de tres años, cuando haya cumplido las 3/5 partes de la condena, 



  

siempre que de su buena conducta en el establecimiento carcelario pueda el juez 

deducir motivadamente que no existe necesidad para continuar con la ejecución 

de la pena ...” (subraya fuera de texto) 

Su señoría continuar purgando mi condena en un establecimiento de reclusión, no cumple 

con los fines de la pena, teniendo en cuenta que para todos es conocido que el fin 

resocializador en las cárceles de nuestro país no se esta efectuando, Dadas esas 

circunstancias y atendiendo los fines de la pena y más en el centro de reclusión atenta 

contra derechos fundamentales como la dignidad humana y desconoce los principios de 

concretamente a lo establecido en el numeral 2º del artículo 63 del C.P., y es claro que en 

este caso no requiero la necesidad de continuar cumpliendo la pena en un centro de 

reclusión. Además de ello, continuar en un centro de reclusión atenta contra el principio de 

favorabilidad y Pro Homine, al igual que los convenios y pactos internacionales, pues para 

nadie es un secreto que las cárceles del país cuentan con un hacinamiento por encima del 

200%, lo que evidentemente atenta contra la dignidad humana, además que estos lugares 

no cumplen con su labor resocializadora; realidad que fue reflejada por la Corte 

Constitucional en la sentencia T-762 de 2015, en cuyo numeral segundo del RESUELVE se 

dispuso reiterar el estado de cosas contrario a la Constitución Política de 1991, en el sistema 

penitenciario y carcelario del país, declarado mediante la sentencia T-388 de 2013; y en su 

numeral tercero, declarar que “la política criminal colombiana ha sido reactiva, populista, 

poco reflexiva, volátil, incoherente y subordinada a la política de seguridad. Así mismo, que 

el manejo histórico de la política criminal en el país, ha contribuido a perpetuar la violación 

masiva de los derechos fundamentales de las personas privadas de la libertad e impide, en 

la actualidad, lograr el fin resocializador de la pena”, además atendiendo que uno de los 

fines de la pena es la resocializacíón el cual está determinado en Colombia, por el legislador 

en el Código Penitenciario y Carcelario, en la ley 65 de 1993, ya que se ha conferido a la 

resocialización, una importancia en la ejecución de la pena, debido a que la lleva implícita, 

para el penado mejorar sus condiciones de vida y prepararlo para que cuando se 

reincorpore a esta, no vuelva a delinquir.  

PETICIÓN: 

Teniendo en cuenta en cuenta lo anterior, y en consecuencia, me permito solicitar 

respetuosamente a su despacho: 

1. Se realice la visita domiciliaria y se constate la información que remito adjunto, 

podrán comunicarse con mi pareja al cel 3223011139 y 3134723619  



  

2. Se solicite visto nuevo a la cárcel la modelo  

3. Se conceda en el menor tiempo posible la libertad condicional por cumplir con los 

requisitos de acuerdo a la norma procesal  

4. Se conceda de manera subsidiaria la prisión domiciliaria por cumplir los requisitos de 

la norma procesal penal 

 

NOTIFICACIONES 

recibiré comunicaciones en la cárcel modelo en la ciudad de Bogotá en la ciudad de Bogotá D.C. y en 

el correo evej5@hotmail.com 

 

anexo recibo público y documentos de arraigo 

del señor Juez.  

 

Atentamente,  

 

 
KEVIN NICOLAS  SILVA VARGAS 
1001115502 

mailto:evej5@hotmail.com





















